LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Institucional y Social de la H. Cámara de Senadores de Entre Ríos el “Día Mundial de las Víctimas del Tránsito”, a los efectos de sociabilizar y concientizar a la comunidad entrerriana sobre la importancia de la educación vial.

SEGUNDO: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Dirección Provincial de Vialidad dependiente del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de la provincia de Entre Ríos.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 30 de Noviembre de 2016.
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Vicepresidente 1º H.C. Senadores
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